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El Oficio N" 056-2016-D.I.E40061"8.S."/UGELA.N.-GRE remitido por la I.E. N" 40061 "Estado

de Suecia" y;

CO|I¡SIDERANDC
Que, de confotmidad con lo dispuesto por el artÍculo 194 de I¿ Coostitució¡ Política del Estado y

anículo II del Título Prelimina¡ de la Ley No 27972 I*y Otgá.l.ce, de Muoicipaüdades, €stablece que l¿s
municipaüdades provinciales y distritales son los órganos del gobiemo local. Tie¡en autonoÍ¡.la poütica,
económica y adminisüativa co los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitucióo establece pata las
Municipalidades, tadica e¡ Ia facuttad de eiercer actos de gobiemo, administ¡ativos y de adrniaistación, con
sujecióo al ordenamieoto jüridico;

Que, mediante Oficio N" 056-2016-D.I.E.40061'E.S."/UGELA.N.-GREA remitido el 06 de ¿btil del
2016, la Directora de la I.E, N" 40061 "Estado de Suecia" soücita la designación del rniembro representante de la
autoridad edil para conforma¡ el Comité Veedo! de Mantenimiento dc l¿ Insútució¡ Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministeriat N" 053-2016-MINEDU se aprobó
la oo¡ma técnica: 'Disposiciooes pata la ejecución del Prognma de Mantenimiento de la Infraestructura y
Mobüario de los Loca.les Escolares pan el año 2016"; así rnisúo ñediante Resolución de Sec¡ea¡ia Ge¡c¡al N"
004-2014-MINEDU se aprobó la norma técnica denominada "Normas pan la ejecució¡ de maotenimiento de los
localcs escola¡es de las Instituciones Educativas Públicas ¿ oivel nacional". l¿ misma que en su nume¡al 5.2.9
precisa que: el Gobierno Loca\ eo el marco de sus competencias es responsable de monitorear la gestión
admi¡ist¡ativa de las Instituciones Educativas bajo su judsdicción cn coo¡dinacióo con la Di¡ección Regional de
Educación y las uoidades de Gestión Educativas; y asl mGmo en el nume¡al ó.5,5 establece q..e, el co-ité
Veedor esta¡á conformado por tres pelsones, l¿ auto¡id¿d máxima doode se ubica el local escola¡ o un
represcntante designado por é! el padrc dc familia elegido en Asa¡nblea Ge¡e¡al de padres de famü4 y un
docente de l¿ Institución Educatiz;

Que, en atenciór a ello, el Titular del Pliego ha designado al ,\rq. Fredy To¡¡es Lima que en su
representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que coresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejetcicio de las at¡ibuciooes que dispone la Ley N. 27972,1*y
Orgánica de Municipalidades;

SEREs.,¡ELVE
AFÍITI.I-O FR|MERC D€stcNAR al ARGL FREDY TOFfiES Ln¡¡. identificado con Docuñe¡to

N¿cional de Idenúdad No 29684223, eo caüdad deJefe del Área de üquidaciones dc la Municipalidad Distrital de
Celro Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ de la I.E, N'40061 "Estado de Suecia" en representación
del Sr. Alcalde de esta Entid¿d Edil.

ARTbn-o SEq.rfDC ENCARGAR al Arq. Fredy Toftes Lima, cumpli! su designación con
observaocia de lo establecido en l¿ Resolución de sec¡eta¡ia Geoeral No 004-2014-MINEDU y demás marco
oofmativo acorde a la rnateda y sus func¡ones,

ARTrcLI-O TErcEFIC EI€AFGAR a la Subgerencia de Educación remita la presente ¡esolución a la
Uoid¿d de Gestión Educat-iva Local Arequipa Norte, a efecto que toñen conocimiento y dispongan las acciones a
seguir por el Comité Veedor.
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